
    

Sercotec refuerza modelo      

   cooperativo como estrategia 

de desarrollo en la región 
En miras de visibilizar los beneficios del sistema cooperativo, el director regional 
de Sercotec, Cristian Epuin, abordó la relevancia del modelo para consolidar una 
gobernanza económica sólida y participativa. 

n La Araucanía, 
Es vez son más 

las cooperativas 
que buscan formalizarse, 
acceder a financiamiento y 
profesionalizar su gestión. 
Para ello, ha existido un 
aliado clave:  Sercotec. 
Al respecto, el director 
regional, Cristian Epuin, 
enfatiza en que el modelo 
cooperativo es un motor 
de desarrollo económico 
local que debe seguir 
fortaleciéndose. 
Según datos de la División 
de Asociatividad y 

Cooperativas (Daes), La 
Araucanía ha sido una de 
las regiones con mayor 
incremento de cooperativas, 
reflejando un creciente 
interés por modelos 
basados en la colaboración, 
asociatividad y el 
fortalecimiento del tejido 
productivo. Este aumento 
ha sido, principalmente, 
en los rubros de servicio, 
producción y trabajo, con 
énfasis en la identidad 
territorial y lo comunitario. 

Al respecto, el director 
regional de  Sercotec, 
Cristian Epuin, enfatizó en 
el rol que cumple el modelo. 
“El cooperativismo es un 
modelo ideal para nuestra 
región, principalmente 
para los pequeños 
productores, porque 
la cooperativa permite 
hacer transformación O 

generación de riqueza, 
o valor agregado como 
le llamamos nosotros, y 

permite también la gestión 
de proveedores para 
disminuir algunos costos”. 
Asimismo, abordó los 
tipos de cooperativas 
que se pueden identificar 
en el territorio. "Aquí 
principalmente existen dos 
tipos de cooperativas. Por 

un lado, las que operan en 
sectores rurales, dedicadas 
a la transformación o 
generación de riqueza, 
agregando un valor a la 
producción local. Eso nos 
parece un modelo ideal. 
Por otro lado, están las 
cooperativas de servicios, 

que pueden estar tanto 
en zonas urbanas como 
rurales, y que también 
entregan un valor agregado 
importante a través de 
los servicios que prestan. 

Sin estas cooperativas, 
muchos de esos servicios 
no podrían desarrollarse. 
Un ejemplo claro son las 
cooperativas que cuentan 
con maquinaria agrícola y la 
ponen a disposición de sus 
socios. Sin esa estructura 

cooperativa, sería casi 
imposible continuar el 
tejido productivo". 
Según la autoridad regional, 
el modelo asociativo ha 
demostrado ser altamente 
pertinente para la región 
debido a que coincide con   

el comercio histórico y 
cultural que se desarrolla 
en la zona. “El modelo 
cooperativo recoge mucho 
de nuestra cultura. Aquí 
compartimos alimentos, 
por medio del  trakfin 
(intercambio), por ejemplo. 
O jugamos palin (juego 
mapuche) y es social, no 
competitivo. Esto está en 
nuestra identidad”, señaló 
Epuin. 
No obstante, uno de los 
grandes desafíos que 
enfrenta el modelo es, 
según el director regional, 
superar las brechas 
estructurales en educación 
y Capitalización. Para ello, y 
en alianza con el Gobierno 
Regional, se continúan 
desarrollando estrategias 
que permitan capitalización 
para cooperativas, además 
de acciones de formación y 
asistencia técnica. 
Finalmente, hizo un llamado 
a microempresarios, 

productores y organismos 
públicos a seguir creyendo, 
fortaleciendo e impulsando 
el modelo cooperativo: 
“Este modelo es ideal para 
nuestra región. Nos ofrece 
seguridad, sostenibilidad y 
permite que los pequeños 

productores sean parte 
activa de la economía local. 
Es momento de cuidarlo y 
proyectarlo”. TZ 

Nueva 
tributación 
de las Ferias 

Libres es un paso 
necesario 

  

      
JOSÉ NAVARRETE 

Director del Magíster en Tributación, Universidad Andrés Bello 

21. La ley 745 es un punto importante en la 

política de impuestos de Chile, ya que crea un 

sistema especial para los vendedores de ferias libres. 

El Ministerio de Hacienda ha propuesto esta medida 

para incluir a un sector que siempre ha estado fuera 

del sistema tributario formal, siendo su objetivo 

principal, facilitar la digitalización y simplificar las 

responsabilidades fiscales de estos contribuyentes, 

los que históricamente han sido de difícil fiscalización. 

El nuevo sistema establece un impuesto del 1,5% 

sobre las ventas que se hagan con métodos de 

pago electrónicos permitidos, en lugar del IVA del 

19%. Además, permite que los contribuyentes no 

tengan que hacer contabilidad formal ni presentar 

declaraciones regularmente. En función de esto, 

ahora, los operadores de medios de pago serán los 

responsables de retener y declarar el impuesto en 

nombre de los feriantes. 

Desde mi punto de vista, esta iniciativa es un paso 

positivo para incluira muchos pequeños comerciantes 

que trabajan en ferias libres, ayudándoles a acceder a 

beneficios sociales y financieros. Hacer más simples 

las obligaciones tributarias y fomentar el uso de pagos 

electrónicos son acciones importantes para incluir a 

este sector en la economía formal. 

Sin embargo, a pesar de los claros beneficios, poner 

en marcha esta ley tiene grandes dificultades. En la 

actualidad, menos del 20% de los vendedores en 

ferias usan métodos de pago electrónicos, lo que 

puede hacer que el nuevo sistema no funcione tan 

bien en la práctica. 

Además, las particularidades propias de cada región 

del país, así como la falta de tecnología en algunas 

áreas podrían hacer que sea más difícil usar estos 

sistemas. Es importante que las autoridades otorguen 

ayuda técnica y formación a los comerciantes para 

que puedan adaptarse a la digitalización. 

Por otro lado, se deben tomar en cuenta acciones para 

asegurar que la formalización no perjudique el acceso 

de los vendedores a beneficios sociales, por ejemplo. 

Esta ley ofrece la posibilidad de actualizar y regular el 

comercio en las ferias libres, fomentando la inclusión 

en el sistema fiscal y el uso de la tecnología. 

No obstante, su éxito dependerá de la habilidad del 

gobierno para enfrentar los problemas que surjan al 

ponerlo en práctica y asegurar que los comerciantes 

realmente reciban los beneficios de la formalización. 

Es importante tomar acciones adicionales que tengan 

en cuenta las diferentes situaciones del país y ofrecer 

el apoyo necesario para que la transición a este nuevo 

sistema de impuestos sea exitosa. T2h 

E pasado 22 de mayo, se aprobó la Ley N* 
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